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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RAZON:- El suscrito Notario público del Cantón Penipe, procede “A”Tómar nota al 

margen de la celebración de la escritura matriz de la Constitución DE LA 

COMPAÑIA PLAVALLE CIA. LTDA., otorgadee] 3 de Octubre del 2002, acerca de 

la RESOLUCIÓN No. 02, A. DIC. 211 en la cual consta la aprobación de la 

Constitución de la mencionada. Compañía con domicilio en este Cantón, la misma que 

ha sido dada y fi áda, en la Ciúdas 
por el Doctor Paúl Ocaña Sy ) 
Octubre 17 del 2002. Jorge EnPighe 
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